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En Valle de Guadalupe, Jalisco, siendo las g:06 nueve horas

con se¡s m¡nutos del Cía trece de septiembre del año 2019,

reunidos en la sala de juntas del Palacio Municipal, los

integrantes del H. Ayuntamiento: C. MARiA DEL REFUGIO

BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal; MTRO. JOSÉ

GUADALUPE GONZÁLEZ CASILLAS, SíNdiCO; LIC.

ARMANDO JIMÉNEZ VALADEZ, Secretario General; pROFA.

Y LIC. LETICIA RUVALCABA RUVALCABA, LIC. JOEL

LÓPEZ RoMo, ING. MATIAS JIMÉNEZ RAMoS, C MARTHA

EDITH BARBA BARBA, LIC. LISANDRA RUIZ TORRES. Y

LlC. TERESA ACEVES DÍAZ Regidores, a efecto de reatizar

Sesión Ordinaria de conformidad a lo que establecen los

artículos 29 fracción l, 31 y 47 fracción lll de la Ley del

Gobierno y Administración Pública Municipal del Estacio de

Jalisco., y existiendo quórum legal correspondiente, la

Presidente Municipal declara abierta la sesión bajo el

siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1 . Lista de as¡stencia y verificación del quórum legal.

2. Autorización del orden del día.

3. Análisis y en su caso aprobación de actas anteriores.
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5. Análisis y en su caso autorización para firmar Convenio de

Colaboración ccn vecinos de la localidad de "La Manga"

respecto del Pozo ubicado en Predio "San Miguel".

6. Análisis y en su caso autorización de permisos de venta de

bebidas alcohólicas.

7. lnforme de gastos del Primer lnforme de Gobierno y análisis

y en su caso autorización de gasto excedente.

8. Análisis y en su caso autorización de Licencia Municipal

para Purificadora de agua.

9. Análisis y en su caso aprobación de subdivisiones.

10. Clausura de la Sesión.

DESAHOGO DE LA SESION.

PUNTO UNO. - Lista de asistencia y verificación del

quórum legal. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo

29 fracción I y Artículo 32 de la Ley del Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, la

Presidente Municipal C. María del Refugio Barba Gutiérrez, da

inicio a la Sesión Ordinaria y solicita al Secretario General del

H. Ayuntamiento L¡c. Armando Jiménez Valadez nombre lista

de asistencia a los integrantes del H. Ayuntamiento. Una vez

concluida la lista de asistencia se hace constar que asistieron

8 de los 11 integrantes del cuerpo edilicio, informando de la

ausencia de los Regidores LlC. ESTHEFANY SARAHi BARBA

GÓMEZ, LIC. AGUST|N GUTIÉRREZ AGUILERA Y LIC.
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Se declara la existencia de quórum legal Conforme lo

establecido en el Artículo 32 de la Ley del Gobierno y

Admin¡stración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Declara abierta la sesión siendo las 9:06 nueve horas con seis

minutos, siendo válidos todos y cada uno de los acuerdos que

en ésta se tomen.

PUNTO DOS. - Autorización del orden del dia' La C.

MARíA DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, PTESidCNtE

Municipal solicita al LlC. ARMANDO JIMÉNEZ VALADEZ de

lectura al orden del día. concluida la lectura.

Se aprueba el orden del día propuesto por unanimidad de los

asistentes a la reunión,

PUNTO TRES. - Análisis y en su caso aprobación de actas

anteriores. La C. MAR¡A DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ Presidente Municipal solicitó al LlC. ARMANDO

JIMÉNEZ VALADEZ. Secretario General de lectura a las actas

número 22y 23.

Concluida la lectura,

regidores asistentes

modificaciones.

aprueban por unanim¡dad de los

la sesión con sus resPectivas

SE
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PUNTO CUATRO.- Análisis y en su caso autorización a

Presidente Municipal y Síndico para suscribir Convenio de

Colaboración para la realización de evaluaciones de control

y confianza con el Secretariado Ejecutivo del Consejo

Estatal de Seguridad Pública. La C. MARIA DEL REFUGIo

BARBA GUTIÉRREZ Presidente Municipal solicitó el análisis y

en su caso autorización a Presidente Municipal C. María del
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González Casillas para suscribir Convenio de Colaboración

para la rcalización de evaluaciones de control y conf¡anza con

el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad

Pública.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimidad de los regidores asistentes a la sesiÓn.

PUNTO CINCO.- Análisis y en su caso autor¡zación para

firmar Convenio de Golaboración con vecinos de la

localidad de "La Manga" respecto del Pozo ubicado en

Predio "san Miguel". La C. MARIA DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ, Presidente Municipal solicitó al cuerpo edilicio el

análisis y en su caso autorización para firmar Convenio de

Colaboración con vecinos cle la localidad de "La Manga"

respecto del Pozo ubicado en el predio denominado "San

Miguel" en el Municipio de Valle de Guadalupe a f¡n de que

éstos últinros realicen la administración y mantenimiento de

dicho pozo a través de un comité en el que el Ayuntamiento

participará con derecho a voz.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba por

unanimiCad de los regidores asistentes a la sesión.

PUNTO SEIS.- Análisis y en su caso autorización de

permisos de venta de bebidas alcohólicas. La C. MARíA

DEL REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ, Presidente Municipal

presento al cuerpo edilicio las sol¡citudes de permisos de venta

de bebidas alcohólicas de los siguientes ciudadanos:
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Primera. - C. Olivia González Vallejo. solicita licencia municipal

para venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado en el

establecimiento ubicado en la calle Secundino González #189,

Colonia San Juan Bosco en el Municipio de Valle de

Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 6 votos

a favor y 1 voto en contra por parte de la Regidora Lic. Lisandra

Ruiz Torres en virtud de considerar que no cumple con lo que

establece el articulo lB del REGLAMENTO DE GIROS

COMERCIALES, INDUSTRIALES, DE PRESTACIÓN DE

sERVlClos y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PARA EL

MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, JALISCO así como

por el t,echo de estar cercano a una escuela y una abstención

por parte de la regidora Lic. Teresa Aceves Díaz.

Segunda. - C. Lucio Guerra Anguiano el cual solicita licencia

municipal para venta de cerveza, en el establec¡miento ubicado

en la carretera federal #80 a la altura del kilómetro # 85 en el

Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 6 votos

a favor y 1 voto en contra por parte de la Regidora Lic. Lisandra

Ruiz Torres en v¡rtud de considerar que no cumple con lo que

establece el artículo 1B del REGLAMENTO DE GIROS

COMERCIALES, INDUSTRIALES, DE PRESTACIÓN DE

sERVtCtOS y DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS PARA EL

MUNICIPIO DE VALLE DE GUADALUPE, JALISCO v una

abstención por parte de la regidora Lic. Teresa Aceves Díaz.
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Tercera. - C. Jonathan Martín Martín solicita licencia municipal

para venta de cerveza, vinos y licores en envase cerrado en el

establecimiento ubicado en Rancho "El Vallado" numero 1160

en el Munic¡pio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 6 votos

a favor y I voto en contra por parte de la Regidora Lic Lisandra

Ruiz Torres en virtud de considerar que ya existen suficientes

establecimientos de venta de bebidas alcohólicas y una

abstención por parte de la regidora Lic. Teresa Aceves Díaz.

PUNTO SIETE. - lnforme de gastos del Primer lnforme de

Gobierno y análisis y en su caso autorización de gasto

EXCEdENtE. LA C. MAR|A DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ Presidente Municipal presento al cuerpo edilicio

el lnforme de gastos del Primer lnforme de Gobierno por la

cantidad de $ 68,005.52 (sesenta y ocho mil cinco pesos

5211OO fvl.N.) y solicitó el análisis y en su caso autorización de

gasto excedente f.,or la cantidad de $ 3,005.52 (tres mil cinco

pesos 521100 M.i{.)

Una vez analizado y discutldo el punto se aprueba con 7 votos

a favor, 1 voto en contra por parte de la Regidora Lic. Lisandra

Ruiz Torres en virtud de considerar que hay gastos excesivos

PUNTO OCHO.- Análisis y en su caso autorización de

Licencia lUlunicipal para Purificadora de agua. La C. MAR|A

DEL REFUGIO BARBA GUl|ÉRREZ Presidente Municipal

presenta la soiicitud de Licencia Municipal para Purificadora de

la C. Guradalupe Adriana López González,
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para el establecim¡ento ubicado en Calle Morelos # 252 "A", en

el Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Una vez analizado y discutido el punto se aprueba con 7 votos

a favor y un voto en contra de la regidora Profa. y Lic Leticia

Ruvalcaba Ruvalcaba en virtud de considerar que se deben

atender las necesidades de agua potable de los ciudadanos

antes del beneficio de un particular, dicha autorización deberá

apegarse a las siguientes condicionantes:

Pr¡mera.- Se autoriza otorgar licencia municipal paa

purificadora de agua con vigencia del día 17 de septiembre de

2019 al3l de diciembre del año 2019' con la condición de que

para ser renovada la licencia en años posteriores deberá la C'

Guadalupe Adriana López González suministrar agua a su

establecimiento con fuentes ajenas a las redes de agua

potable del H. Ayuntamiento de Valle de Guadalupe'

Segunda.- deberá ser instalado un medidor de agua potable

en la línea suministrada por el H. Ayuntamiento a su

establecimiento.

PUNTO NUEVE. - Análisis y en su caso aprobación de

SUbdiViSiONCS, LA C. MAR|A DEL REFUGIO BARBA

GUTIÉRREZ Presidente Municipal presenta al cuerpo edilicio

el análisis y en su caso aprobación de subdivisiones'

La primera del C. ANTONIO CASILLAS ÁLvRRfz respecto

del Predio RÚSTICO registrado como "SAN JoAOUiN"

ubicado en la Población de Valle de Guadalupe' Jalisco'

Fracción 1; Ccn una superficie de 2,005.115 m2 (dos mil

ince metros cuadrados),
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El resto del predio, con una superficie de 63'326.88 m2

(sesenta y tres mil trescientos ve¡ntisé¡s punto ochenta y ocho

metros cuadrados), los cuales quedaran segregados de la

cuenta catastral N"R003353 del sector Rustico en el predio

denominado "SAN JOAOUíN" de superficie total de

65,332.00 m2 (sesenta y cinco mil trescientos treinta y dos

metros cuadrados), en el Municipio de Valle De Guadalupe,

Jalisco.

Una vez analizada y discutida la subdivisión se aprueba por

unanimidad de los regidores as¡stentes a la sesión.

La segunda del C. ISMAEL JIMENEZ MARTIN respecto del

predio Predio RUSTICO regtstrado como "LA ESTANCIA"

ubicado en la Pcblación de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Fracción I ; Con una superficie de 7,258.05 m2 (siete mil

doscientos cincuenta y ocho punto cero cinco metros

cuadrados).

El resto oei prec¡io, con una superf¡cie de 117,763'89 m2

(ciento diecisiete mil setecientos sesenta y tres punto ochenta

y nueve metros cuadrados), los cuales quedaran segregados

de la cuenta catastral N"ROO2871 del sector Rustico en el

predio denominado "LA ESTANCIA" de superficie total de

125,224.00 ¡n2 (c¡ento veinticinco mil doscientos

veint¡cuatro mctros cuadrados)' en el Municipio de Valle De

Guadalupe, Ja!iscc.

Una vez anaiirada

unanimiciad de ios

y discutida la subdivisión se aprueba

regidores as¡stentes a la sesión.
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PUNTO DIEZ.- Clausura de la sesión. La C. MAR|A DEL

REFUGIO BARBA GUTIÉRREZ Presidente Municipal, da

cuenta al Honorable Ayuntamiento Constitucional de Valle de

Guadalupe, Jalisco, que el orden del día aprobado para la

presente Sesión Ordinaria ha sido agotado en sus puntos, por

lo que la C. María Del Refugio Barba Gutiérrez Presidente

Municipal procede a declarar clausurada esta Sesión Ordinaria

del H. Ayuntamiento Constitucional de Valle de Guadalupe,

Jalisco, periodo const¡tucional 2018- 2021 , siendo las 10:20

d¡ez horas con veinte m¡nutos del día 13 de septiembre del

20'19 dos mil diecinueve. Se toma nota de los acuerdos

tomados por el Secretario General del H. Ayuntamiento

Constitucional de Valle de Guadalupe, Jalisco, de conformidad

al artículo 33 de la Ley del Gobierno y Administración Pública

Municipal clel Estado de Jalisco, y a continuación se procede a

recabar las firmas de los CC. Regidores asistentes conforme a

lo establecido por el Artículo 63 de la Ley del Gobierno y

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco

Firmando al

hacerlo.

quienes en ella intervinieron y quisieron

C. MARÍA DEL R UGIO BARBA GUTIÉRREZ

PRESIDENTA I¡.1U

M-IRO. JOSÉ G ZÁLEZ CASILLAS

siNDtco l'Jtu¡t¡clP

IWF
SECRETARIO GENERAL

LIC, ARIV1ANDO VALADEZ
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REGIDORES INTEGRANTES:

PROFA. Y LIC. LETICIA RUVALCABA RUVALCABA.

./,
LIC JOEL LOPEZROMO /?zt
ING. MAT|AS JIMÉNEZ RAMOS.

C. MARTHA EDITH BARBA BARBA.

LIC. LISANDRA RUIZ TORRES.

LIC TERES,q ACEVES D|AZ.
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